
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 

 
SALA PRIMERA DE ORALIDAD 

MAGISTRADO PONENTE: ÁLVARO CRUZ RIAÑO 
 

MEDELLÍN, JUNIO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL DIECISIETE (2017) 
 

Por reunir los requisitos del artículo 10 de la Ley 393 de 1997, se ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de cumplimiento de normas con 
fuerza material de ley o de actos administrativos promueve JOSE LUIS NOREÑA 
RESTREPO,  JORGE IVAN MONTOYA MEJIA, ANA LIGIA MORA MARTINEZ, 
ANA CRISTINA MORENO PALACIOS, ROQUE EUGENIO ARISMENDY 
JARAMILLO, JORGE HONORIO ARROYAVE SOTO, ROGELIO ZAPATA 
ALZATE, RUBEN DARIO CALLEJAS GOMEZ, LUIS CARLOS OCHOA 
TOBON, LUIS CARLOS HERNANDEZ CASTRO, RIGOBERTO ARROYAVE 
ACEVEDO, JORGE IVAN RESTREPO RESTREPO, RODRIGO ALBERTO 
MENDOZA VEGA, JUAN ESTEBAN VILLEGAS ARISTIZABAL, CARLOS 
JOSE RIOS CORREA, BAYRON DE JESUS CARO LUJAN, BRAULIO 
ALONSO ESPINOSA MARQUEZ, JONH ALEXANDER OSORIO OSORIO, 
NORMAN IGNACIO CORREA BETANCUR, SAUL USUGA GIRALDO, 
HERNÁN DARÍO TORRES ALZATE, JAIME ALONSO CANO MARTÍNEZ, 
SANTIAGO MANUEL BETANCUR, SANTIAGO MANUEL MARTÍNEZ 
MENDOZA, WILSON GÓMEZ ARANGO, MANUEL MÁRQUEZ PÉREZ Y 
JORGE ALBERTO GÓMEZ GALLEGO, contra LA NACIÓN- DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, NACIÓN- 
MINISTERIO DE MEDIOAMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 
NMINISTERIO DEL INTERIOR, MINISTERIO DE TRANSPORTE E INSTITUTO 
GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI. 

 

1. NOTIFICACIÓN PERSONAL MEDIANTE MENSAJE DIRIGIDO AL 
BUZÓN ELECTRÓNICO: A los representantes legales de las accionadas 
LA NACIÓN- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, NACIÓN- MINISTERIO DE 
MEDIOAMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, NMINISTERIO DEL 
INTERIOR, MINISTERIO DE TRANSPORTE E INSTITUTO 
GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI. 

Para el efecto, el mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y 
contener copia de la providencia a notificar y de la demanda. Adicionalmente de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 13 de la Ley 393 de 1997 por 
secretaría se enviará copia de la demanda y los anexos a las entidades 
demandadas por correo certificado. 

MEDIO DE CONTROL: CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA MATERIAL 
DE LEY O DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

DEMANDANTE: JOSE LUIS NOREÑA RESTREPO Y OTROS 

DEMANDADO: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y OTROS 

RADICADO: 05001-23-33-000-2017-1762-00 

INSTANCIA: PRIMERA 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA 



 

2. NOTIFÍQUESELE PERSONALMENTE AL MINISTERIO PÚBLICO, en 
este caso, al señor Procurador Judicial ante el Tribunal Administrativo de 
Antioquia mediante mensaje dirigido al buzón electrónico –artículo 199 del 
CPACA modificado por el art. 612 del Código General del Proceso- el 
presente auto admisorio de la demanda. Para el efecto, el mensaje deberá 
identificar la notificación que se realiza y contener copia de la providencia 
a notificar. 
 

3. TÉRMINO DE TRASLADO- SE DISPONE EL TRASLADO AL 
DEMANDADO POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS- (artículo 13 Ley 393 de 
1997). Una vez realizada la diligencia de notificación personal a las 
autoridades accionadas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 de la 
Ley 393 de 1997, córrase traslado a las entidades demandadas por el 
término de 3 días para que contesten la presente demanda, advirtiéndoles 
que podrán allegar o solicitar las pruebas que pretendan hacer valer 
dentro del proceso. Este término empezará a correr luego de que el 
demandante reciba por correo certificado la copia de la demanda y sus 
anexos. 

 
4. NOTIFICACIÓN POR ESTADOS. A las partes se les notificará por 

estados las providencias que se surtan al interior del proceso, con 
excepción del contenido los Artículos 13 y 22 de la Ley 393 de 1997.  

 

5.  Se informa a las partes que la decisión será proferida dentro de los 
VEINTE (20) DÍAS siguientes a la admisión de la solicitud de 
cumplimiento. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ÁLVARO CRUZ RIAÑO 

MAGISTRADO  
 

 


